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F o l.?

A V IEN D O  el Cond^ 
de Aranda confçr 
guido,por el recurfo 
de fegunda fuplica- 
cion,revocar las dos 
Sentencias confor
mes, que en efta Aa- 

diencia obtuvo el Duque de Villahermo» 
fa , declarándole fucceflbr del ERado d  ̂
Caftelflorid : Es efefto de aquel Juzga» 
dfî la nueva ¡nftancia , que propone , à 
influxo de que en los Vínculos del Tefta- 
mento de Don Berenguer, num. i ;e n  
el que eftablecio à favor de fu hijo pri
mogenito Don Juan , num. a. y fus def- 
cendientes mafcalos, fe leen expreíTa- 
mente comprehendidos los Lugares , y  
bienes de los num. i .  2. 3 .4 . ( 1 )  Y  tam
bién , porque en la Afrehtnfion antigua 
de que procedió à fu favor la executoria 
en el grado, no fueron incluidos eftos
4. números de bienes, que oy demanda;

X Como la fobredicha executoría 
concretó el orden de fuccedér à los Vin-' 
culos del enunciado Teftamcnto j 
ñe fu demanda à efte titulo, cuya difpo: 
lición, no fe duda por ambas partes, cau<> 

so eftado, y ha dç regir jpara la determi
nación.

S Quando la otorgo/e hallaba cot i  
tres hijos, que fon los de los num. z. 5 : 
y  4 . Y  formando de todos los Lugares, 
y bienes litios de fu dominio, dos legados

 ̂ (O
Sup, 9. fb h  50^

w  ,

M m o f»  I fo i ,



 ̂ .  (3)
S u p ,^ .fo L  ¡bi : JBí 

lexo de gracia  e ffec ia l h s  Cafas 
m iaí mayores , fitias en la Ciu-, 

d a i  de Zaragoza  , do yo habito'. 

E l  Lugar de L etu x  : La  V illa  de 

Zaydi : £ /  Lugar de Offo*

%
particülares : En el primero , y  mas 
principal, que eftablece , nombra por 
fucceíTor inmediato à Don Joan , fu hi
jo primogenito, mm. 2. Y  en el fegun- 
do à Don Berengucr , wa?». 3. con di- 
yerfos Vínculos, fubftituciones, y gravá
menes en ambos, defcubriendofe el efpe- 
d al cuidado con que fu inteligencia pre
vino i el que por las dos lineas, y varo
nes de ellas, y  en la demás defcendencia 
de varones fuyos, íe confervafie perpe
tuamente la memoria de fu cafa, y fa
milia , fuccediendo en fus bienes, que di
vidió en dos Mayorazgos con reciproca 
íubftitucion, y unión del uno al otro.

4  A  Don Juan fu primogenito, 
m m . z. le legò à mas de los Pueblos dé 
k  Baronìa de Antillon, y Condado dei 
Gaftelflorid ; Las Cafas mayores del 
Teftador , que fupone fer las de fu habi
tación propi-ia : E l Lugar de Letox : L a  
iVilla de Zaydi 3 y el Lugar de Oflb, que 
fon los num. i .  z, 3. y 4 . de la deman
da del Conde de Aranda.

5 Y  afsiftido efte de lo literal de lá 

claüfula í y  la executoría precedida , en 
quanto à los-demàs Lu gares, que com- 
pfrehendió la aprehenfion,yaquel Vinca
li): intenta vindicar del Duque los figni- 
ficados, y de la Ciudad de Zaragoza los 
demás que demanda, y fueron legados 
ai líiifmo Don Ju3íi,»»w. 2.en el Tefta- 
m ento Je-fa Padre Don Berenguer,». r.’

Sa inclufion fencillamente la ale

ga



'fi
ga en aquella de Don Berèngucr,vincu
lante,««»?. I . mediante Don Juan, fu hi
jo pritnogeniro 2. de quien deriva, 
corno el Arbol demueftra, infíriendo, 
que como colocado en la linea de primo
genitura le pertenecen los bienes del lê  
gadoconñituido à dicho primogenito ei> 
aquella difpoficion.

7  Dos fon los rumbos de defenfa; 
y excepciones contrapüeftas por el Du
que : El primero confpira à pcrfuadir, 
qne fiendo (como fon ) irregulares los 
Vincules de los dos legados , que com
prebende dicho Teftament0 3 b bien 
conceptúen agnaticios , h de mAfculim^ 
dad fen dila  i poT ambos refpetos,no 
tiene el Conde,verificado el cafo de fu 
vocacion : Y  el fegundo, que aun quan
do le pudiera hacer v e r , y aprovecharle 
la executoria, que obtuvo en el recurfo 
del grado , no influye efta en quanto à 
los num. I . y 2, que pretende.

8 En el dia eflà fuperada la qüéf- 
tion de la perpetuidad de efte Vinculo: 
Pues aunque la difpoficion del legado 
concebido à favor de Don Jüán , numi 
2. fe lee entablada baxo la condícíon : f i

fine filiis mafculis decejferit (^qnctio fe 
verificó) porque le fobrevivieron D o a 
Juan , y Don Pedro, j :  L a
executoria del Coníejo, y Sentencias an?. 
teriores de efte Tribunal , difcedierort 
uniformemente de la doñrina O/- 
drad. conf. 2 1 .  confiderando eficaces,

B  yehe-



v e h e m e n t e s  l a s  m u c h a s  p r e f u n c i o n c s , y  

- c o n g e t a r a s  ,  q u e  d e íp r e n < le  d e  s i  l a  d i f -  

:p o f i c i o n  e n  c o n v e n c i r a í e n t o  d e  í a  c o a -  

{4) t r a r i a  v o l u n t a d  d e l  V i n c u l a n t e .  ( 4 )

m  alia M u n m  voluntas T a m p o c o  c s  d u d a b l e  ,  q u e  lo s
evidenter probetur  ̂ ({\xt ái%0 . i i i j  r  • t
por excepción el tex. in L u Vincufos de ambos íegados ion irregula- 
c, decondit, D . C a f t i l l o , T e s c H fus llamamientos, y fubfticuciones,

porque folo fe leen contemplados, y ha- 
bilítaron para la fuccefsion en todos los 
grados, y lineas reciprocas, los hijos, y  
4efcendientes mafculos del Teftador • de 
forma , que para en ningún cafo fe ad
vierte vocacion de las hembras, y aun 
lás tres nietas, Ifabcl . B eatriz , y Doña 
Juana , n»t». 6. conocidas por el Vincu
lante, no le merecieron, entre las demás 
incognitas, predilección.

lo  De aquí refuita, que la gueílion 
íe  fufre fobre la qualidad del Vinculo en 
razoñ d« los llamamientos concebidos a 
favor ^  los defcendientes mafculos de 
Don Juan, »»w. 2. y  en falta de ellos, d  ̂
los de Don B eren gu cr,y  Don Jorge, 
w«w. 3. y  4 . fübfíitaídos por el orden, 
que dcmueftra el Teftamento.

1 1 -  Y a  queda infinuado,que, b bien
íe-entiendan de agnación rigurofa , íi da 
tnafculinid^d fencilla, por ambos medios 
fiaqüea la acción del Conde de Aranda: 
|Yifiendo e^e el primer rumbo de la de- 

fenfa del D uque, lo perTuadiran las re
flexiones íiguienües.

1 2  Para fundar la agnación en los 
U i^ a m i^ to s , y  fabHitucioQes de la pri

me.
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mera orden, que Te encabezaron eh los 
tres hijos del Teftador, y fus defcendien^ 

, es argumento eficaz, que 
en todo lo difpofitivo, y condiciona! de 
ambos Vinculos fe ve contrahida la vo
luntad del difponentea favor de mafm~ 
los , cuya fucccfsiva repetición , fin que 
para cafo alguno fe lean contempladas 
las hembras, obligó à los A A , de primer 
nota, à calificar el cócepto agnaticio.(j') 

I 3 Pues aunque en eflos Mayoraz
gos , la vocacion de los defcendientes 
mafculos, no efta conotada con la clau- 
fula per limam mafcuUnam , u otra de 
las qüe convencen e! animo , è intención 
del Vinculante 3 fino que fe contemplò 
à z<^é\o%fimflicìtìr ; pero como nadie 
duda , que el llamamiento de los mafcu
los en tal forma ,en Mayorazgos donde 
no tienen volcacion las hembras, es eqm^ 
^oco, y dudofa por la letra la mente del 
Teftador, porque dà caufa à la frequen
te difputa , de si han de entenderfe com
prehendidos eñ el j los defcendientes de 
hembra, b  íplos los agnados,

1 4  Pueftos en ella ( como aquí fe ef- 
tk) ha de prevalecer lo mas verofimil,(<J) 
qué es la fropenfion naturala la agnación 
en perfonasde tan diftinguida elafe, ma
yormente quando aquella va acompa
ñada del extremo de la noluntad, como 
íe hará ver ^qui en la reflexión, quq 
immediatamente fe formará. (7 )

I y Es aquella can puntual, y def-
cu*

A dd. ad MoUn. de Prim og, 
lib , 5. «. 2 ^ . Nos vero

priorem  fententiam  veríoremy ae 

praSiicabiliorem  cenfemus j <̂ uÍA 
in  hac muUiplici mafculorum  
VQcationey nuila alid. ratio  pvTe^ 
afsignari-y quam agnationii, qua  

tamquam unicu debet attendi ex  

fu p . ¡ib. \ ,ca p , ^ ,n ,g ,cu m  
fe q q , MOC I t A  , QVANDO  
MAjORAtVS msriTüfoR 
M A Sa U L Q S  S E M P E R  A D  

SXJGQ ñ S S iO N E M  IN V IT A -  
B I T ,  N E C  D E  P O E M I N A  

J N  Al^lQUA P A R T E  DISPO^ 

S I T I O N I S  M E N T IQ N E M  
P E C IT .

(6)
L , cum in  Teftament» de 

reb. dub,

(7)
D . Larrea, deeif, 3 4 .  «. »4, 

Vnde cum generAliter liberas 
mafculos fu b fiitu erit  : In  qu^f^  

tione ; an m afculi ex fcem inis 
adm ittendi ? ufurpanda fu n t  

verba, J ,  C , in  /. ex faB o^  §. S i 

quis rogatusyff. ad S , C , TrebelL  
VolÜtatis quaflio v id etu r ejje de 
qualibus liherisTeflator fen ferit\  

fed  hoc ex dignitate , &  ex vo^ 

luntate ejus , qui jideicom m ifit^  

accipisndum eriP,



cubierta ; qué la mifma letra de ambos 
legados la pone de manifíefto: Porque 
en ellos reciprocamente fe leen fubñi- 
Cuidos á los hijos, y defcendientes varo
nes de los tres hijos del vinculante (  que 
fueron los antepueflos á la fuccefsion); es 
a fa b e r, en el legado del primogénito 
Don Juan , num. 2. los hijos, y deícen- 
dicntes maículos de fus tres nietas Ddña

(8) Juana, d".Beatriz, c Ifab él;(8 ) Y
lÁmóf. d̂.Sup. g,fol, qxi qI de Don Berenpucr á los hijos maf-

verfic. A i filio tnaríulo le?HimOy % i  i t  •• i  n  y \
& ds legitimo m atrim onio  p ro -  de Iss hljas de elte. (p)
creado de ¡a d ita  nieta m ia lfa b  el, \ 6  Cuya difcretíva ,  fcpatada ,  y

mu. 56. alli: Al P'^ft^ior vocacion de mafculos, en quie-
0 fiUos legítimos mafculos nes concurtia la intercalación de hem-

de las filia d o  fil ia s  de el d ito  Be^. {5̂ 3̂  cvidcnte, quc los orimeros Ha- 
U ngíier, , ^  ^ ^

(10) mamientos le concretaron, y cmeron 
p . á maículos de diftinta efpecie, y cóndi-

i- ?. 6. evitando el abfurdo de eftar
». 65 . D . i>else, ¡íí«y. 2 ^4 . r i n -  - 1  r -  r  ^  ̂ t
7j.Quandoi»unaparttvocan- lUOltltUldOS 31S1 milmOS : ( l l )  LuegO
tur mafculi pmpUctur , non ve- voluHtad cUra del vinculante , que 
niunt yinaCculi ex f<£mtnis, eum - . . ' i o • i 1
poeationembabeant difcretivam, primera vocacion p a beneficio de los

(11) hijos, y  defcendientes mafculos de fus

’ y  únicamente cora-
tur fibi iffis fu b ft i tu t i ,  & ft prehendiera a los agnados-, aunque en 
iffot exeladere-nt̂  jg  ̂cjaufulas^ por lo condicional, y difpo-

fitivo , fe lean contemplados los defcén- 
dientes varones de aquellos ftmplicit'er.

1 7  Efta gloíTa tiene en fus extremos 
la proporción debida; porque ni el llama» 
miento dexa de fer dadofo en los térmi
nos , que fe lee eftablecido , ni las refle
xiones hechas paíTan raya de interpretar, 
V declarar la voluntad equivoca, y cori’.

fun-
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fundida del Teftador, rautuando la ver
dadera , por las reglas legales, que la 
acreditan, y determinan : Lo  que tiene
apoyo, afsi de derecho, ( iz )  como de ,  ̂ ^ „
rT  j  j  r  r  ad Trebcll. Ga-
Fuero, porque en toda dirpoficion de ir\t\,i¡b. i. conf. ^b.n. 1 3 .

traño fuccefsivo fe gloíTan, y declaran Mafcard, ««»«&/. 1351. n. 3.
las fubñituciones añivas por las pafsivas, ,

r  r  » C a I M .  c o n f l í ) .  n . 6 1 . E t

y  anteriores por las poltenores,Cf e con- h<ec intirpritath, qû  ab iniii-
^C TÍO *  3 )  tu tio n f y ¡ e u  a B iv a  ‘vocatione

n  r  • f u m i tu r  a i  deelarandam fa h fi i-
I 8 Y  afsi no es argumento precifo,  ̂ ^

jpara incluir los varones defcendientes de nendum̂  qua perfona in ea com- 
hembra, el llamamiento délos mafcu-

. .  ̂ r  1 V A  díctturytdeoque tn  Aragonia
IOS CT , pues runda en un extre* admittenda , quam'Vís chartiS
m o  de p o fs ih U id a d  prefupoGtiva de ha- f i^n d u m fit: & conf. 20. «.41. 
berfe movido el Vinculante, á apetecer
efta qualidad por folo el amor al fexo, tionsm , interpretationew re-
('14') fin refpeCO, b tendencia á la t̂pere a/equenUy& e eonverfoy
^ . ôn ex  interpretatione txlenji‘
tinción, yfed potíus declarati-va.

ip  La razón Gonfifte, porqué fue- , ('4)
 ̂ 'L ‘ ' r  ] 1  ̂  ̂ JT' ‘ I ' Caftillo , cum m ult, tom̂ra atribuir afola la contingente 5.

lidad , de fin menos poderofo , que el de ter,», 43.
la predilección de los senados de la fa- _

t  . , r n  t  I ^ \ x m c , t n  commet, a d í .  Cüfrt
m iha ,  la ventaja contra losefeaosde la A v u s . u b . ^ . v a p . i . n . z r r m m

f r o p e n j io n  natural, ideando, que para refpon detar,qu od  imd-voirmtas

h a « r  prevalecer eft, fe mendig.lTen

Otras congeturas en fom ento de la ag- $n l. haredis tneiy §. Qum

nación Trehell. €um m alfis firñiíiBm,
X , i  qúibus potet y quod-ehd/tn

Z O  L*0 qué es contra él concepto cenfetur ejfe mens in  conferv¿i-

3e lo  mas ver ifim il, porque nunca puc- ^^one agnaUonis i n  d u b i o  

de rep„r,rfe por m« , m coequ.l, la

fola pofsihiUdad dé otra Caufa , contra afsignari pojfet , illa tamen r/:a-
la univerfal, que en toda perfona noble i>idetur,qua
^ n  I * ^  1  I T  m afcu lin ita tem  e o n jld e r^v sn f
innuye i'^ pTopctijiofi de la tniima natu* confervandAm agnationem

raleza 1 ( í  5) pues di£ta la razón , que efi tenenda,
C lo
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(16) lo natural hace ceffar lo accidental, ( i  tí) 

y ‘■“ P ' " -  T A d o r  tan
num, 6w fabio , y prudente, como es notorio lo

fue Don Berenguér,
2 1 Otro fundamento, node infé- 

rior eficacia , arroja de si la difpoficion:
Si fe reflexiona , que haviendo fido uni
formes los reciprocos legados, que fe en
cabezaron en Don Juan , y Don Beren- 
gucr,«««?.2. y 3. en quanco á iosdefcen- 
dientes varones fim pliciñr, Contempla
dos á la fuccefsionj á no haver fido fu fin 
concretar el llamamiento a folos los 
derivados^^r fexam  virilem  , fe figuie- 
ra el abfurdo, deberfe antepueftos los 
mafculos fencillos de linea inferior ,qual 
era la dcDonBerenguér 3.a varonesdq 
la miíma efpecie procedidos de la fupei- 
rio r, y primogcnifa de Don ju á n , w. 2. 

22  Comprueba efta verdad la cJau-
( 1 7 )  fula, qüe fe tranfcrive > ( 1 7 )  por la que 

«rulta, Qu= p reA n ,e»K le  l,=ci. la.
f»i»s morirán fines de filias; en gar la vocacion dc los defcendictes maf-
aquefte cafo lexo todos los Caffi- ^ulos de las z \ nietas de el Vinculante, hi-
Ihs y i "Lugares al filio mafculo . t r • t-\ t
legitimo de h dita nieta mia dc lu primogénito Don Juan,
■i/abei: r  deffues a ¡os mafculos en dcfeílo , no folo de defcendientestnaf*
■fj B , a , r ¡ z ; ,  uUim am entr^ los ^  ¿  ¿  j  ¿

de DoHaJuana ftíüm» o, ^  \ rv t  / i *
Berengucr, y D. jQrge,ius.hjjqs,w.3 í̂ y 4,
Por manera, eftos llamamietitoj,
pura, y  fencillameiite mafcu]¡nos,lc veri
ficaba el ^bfordo figoifieado, desando 
ir n lu ^ r , y cafo , mucbo mas remoíp 
para fucceder, los défcendiente mafcij- 
los de las bijas dg la linea •pfmiQgf’níf#

con-
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contra toda razón , y fin caofa que 
pudiera mover x  tal irregularidad.

z 3 Eflos fon los motivos principales, 
para formar joicio de haver fido los pri
meros llamamientos à  favor de Io í  hijos, 
y  defcendientes mafculos de los tres hijos 
de! Tcñador^dciígnacíon rigurofa,fin c5- 
prehenfion délos cognados.: Aora vere
mos fobre el fifthema de efte concepto, 
qiie el Conde de Aranda no hace ver fu 
cafo de vocacion por efte rumbó.

24  En hecho es cierto , qoe por la 
muerte de Don Juan , fin hijos
mafculos pafsó la fuccefsion de Gaftelflar- 
ríd , Baronía Antillon , y demás bienes, 
que oy demanda el Conde, y le fueron 
legadosà Don Ju an , num. a.en  Don 
Pedro 7 .  hermano, c hijo reípec-
tivc de aquellos, y  ultimo agnado de [a 
linea primogenita: Por cuya muerte no 
preexiftiendo en ellas varón agnado , de
bieron fueceder los que fe hallaban ( y  
no fe duda por las Partes) en la linea 
fegundogenita , que formo Don Berea-

guèr , num. 3. porque fueron los inme
diata mente fubftituidos.

2^  Dicefe con fundamento deíté-i 
ron facceder , para ocurrir al argumen
to , que opone el C o i^ e  , prefuponien-! 
<Jo, que fue à ¡nfluxo de otras pofteriores 
difpoficiones, regladas fin facultad, coó- 
traviniendo à la de efte Vinculó : Pues 
como quiera que era el que debia regir, 
fegun lo cxecutQriado en 1̂ d ia , preña-.

puef<)



1 2

RoxàS) àeincompat.p,^»f^p*
n, 3 a .  B t  ex altera Dotninus 

Terdinandus fiUus fororis Regit 

D om ini M a ttin i \ ex eo quod 

erat ex linea ultim i fojjtfforisy 
p er quam debuerat continuari 

faeee[sio  abfque retrocefiione ad 

ìineam pofiergatam , qu * fcdip*  

terrari no» poterai »

Ï19)
Idem

ibi : Ad fpeeialitèr nominatos 

ib it  [mcefsio y &  ad ejus def-

^ndentes.

puefto él concepto agnaticìo de la Tubili* 
tucion, inqueftionablemente fue el titu
lo , que dio la caufa , y por el que debie
r o n  fucceder los agnados delà linea í < -  

gundogenita deDon Berenguèr, ». 3.
2.6 La  duda puede eftàr en el lan

ce ocurrido de la muerte de Don Jo- 
ieph , nam. z i . ulfimo agnado de aque
lla , y aun de la familia , fobre el pro» 
greíTo, y curfo ulterior de la fuccefsion 
en los bienes de efte legado : Porqué 
com o, por una paree en la linea conten- 
ti^<* del ultimo poflehedor, que la 
formo fu hermana Doña Leonor, num. 
12 2. no exift la al tiempo de la muerte dé 
aquel, Don ]ofeph Berenguér, num. z6. 
hijo de Doña Leon or, no podía hacerfèì 
lugar la regla del Juzgado de Caípe.
( 18 )

2 7  Y  por otra, leyendofe en el mlf* 
mo Vinculo, fubftitucíon, y llamamíen- 
to en los Lugares, y bienes del legado 
conftituido al primogenito Don Juan, 
vum.z, à favor de los defcendientes maf- 

- culos dé las tres nietas del Vinculante , è 
hijas de aquel, para fenecidos los agna» 
^os i afsi de fu linea , como de las qu^ 
¡entroncaron fus hermanos Don Beren« 
gu cr, y Don Jo rg e , nu?n. 3. y 4 . proce
día al parecer reintegrar la fuccefsion en 
la linea , que formo Doña Juana , num. 
€. ( i;p) fupuéfto, que al tiempo de la va
cante de Don jofeph, num. 2 1 .  preexif- 
tía en ella Don Martín, num. 2 5 . à cuyo

in-



influxo fuera demoftrado él cafo de fue. 
cefsion del Conde de Aranda.

28 Eftas dos con.fideraciones 
concemplan en verdad las mas fuertes 
por el rumbo en que fe difcurre , y tal 
vez pudieron fer objeto à la variación 
de la Sentencia en e! grado  ̂ y ultimo 
recurfo; cuya decifion, venerada, con el 
refpeto debido, no corta la facultad dtí 
diícurrir en nueva, y diverfa inftancia> 
aunque el legado fea uno mifmo.

2p No fe niega , ocurriendo, al 
primer reparo ,que la decifion de Cafpe 
( en que .fue Juez, el m¡fm.o Vinculante 
Don Ber^nguér ) fe defemeja de efte ca
fo , porque en ella tuvo el Infanta Don 
Fernando Ja prerrogativa , y  ventaja dej 
preexiftir ai tiempo de la vacante en la 

contentinja del Rey Don Martin, 
ultimo poíTehedof : Y  aquí, no era aun 
nacido Don Jofeph Berenguér, num.%6: 
hijo de Doña Leonor , num. zz, quan
do murió Don Jofeph , ntim* 2 1 .  ultimo 
agnado , y  poflehedor en la linea ,.qu§ 
entroncó Don Berenguér, num, 3.

30 Pero como en efla mifma lír 
nea, donde eftaba radicada la fuccefsion, 
preexiñia Don Martin, num, 24. varón 
derivado ( aunque con intercalación dq’ 
hembra ) de la que formò Don Martin, 
num. 1 7 .  ha de confiderarfe aquel con 
prelacion à Don Martin , 25 . en 
razón de hallarle en la contenti^va dei 

dicho Don Berenguér, num. 3. à dond§
D  paf-



(20)
Idem R o xas  i ,c a p , 6»n, 

i g z .  C ontentiva ultim i pojfef- 
fo r i i  d ic itar in  quA continetur 
ip fe y ac ejus quilibet afcendens, 
Ó ' tra n fv e rfa lii ex parte fu n d a -  
toris,

(21)
D . Molin. de Vrimog, Ub. 3, 

cap, 6. ». 30  D . Olea , tit, 3 . 
q. 4 .» .  i<^.S\xe\w.SemfC.i.cortJ\ 

4 9 . ». 2 .  R oxas , de mcompat, 
ubi Aguil./?. I ,  cap. 6. ». 2 9 3 .  
ibi : Cognìtìs ergo perfonts^ qua 
in  bac Unea continentury cognof- 

cere etiam debes  ̂ q u o d , n ifi om
nibus hiis defteientibus, ex  qui* 
bus componitur , wo» dM ur re- 

curfus ad aliam lineam : Y  es 
formal el tcx , in  cap. i .  de na- 
tur» fu ce ,fea d .q u t vere loquitur 

de linea contentiva en aquellas 
palabras : A D  SOLOS , B T  

4 D O M N E S  Q U I E X  E A  
L I N E A  S V N t  y E X  QUA 

I S T E  F Ü IT .

S a p » g ,fo l .  52 ,  ibi : AlfiU<f 
mafculo legitimoy Ò* de legitimo 

matrimonio procreado ¿íí/íí d i

ta nieta mia I fa b ih

(i 3)
M cnoch. c o n f 1 7 2 .  P ere 

grin. de fideicom , art. x6 .  num, 

1 9 .  Lara>í¿í v ita  hom. cap. 30 . 
n. 1 1 9 .  D. Larrea , decif. 54. 
^x n, I I .

'H  . .

pafsb la fùccéfiion , (20) por la rfgla ele- 
itienta! de no deber fálir de ella en el en- 
CíKtanto , quecxiften perfonas hábiles, y 
«paces defucceder. ( z i )

' l ' i  Satisfacefe el fegundo reparo, 
teniendo pfelente ( fobre la refiftencia 
de la reintegración de linea) : Que el lla
mamiento fübfidiariode los hijos mafcu- 
fós de las nietas del Vinculante, c 
hijas de Don Juan , »«w. 2. en el modo 
con que efta concibido , no pàffa de la 
esfera d e . g r a d o  , concrefandof(? 
por fu orden à los hijos de líabéí Bea
triz , y Doña Juana, «uxft, 6. fin qué 
aparezca claufula, expreísion, ò voz de; 
rrafcendencia à los defcendientes maf
culos ulteriores ; antes si en Jasfubftitu- 
ciones de los hijos de dichas f w  nietas, 
íe circunfcribiò cí Vinculante à los de 
prirner grado, como k> indica la claufu« 
íá -del margen. (2 2 )

^ 2  y  quando fe llegúe a opinar, 

que efta vocacion embuelve traftofuc- 
ceísivo j comprehendiendo , nietos, y 
demá? defcendientes mafculos de aque». 
ífas) no puede fer violenta la inteligen
cia , clc que el Teñador perito, y anjatii 
te de la agnación natural, ideò, por fal
té de ella » renovar la fimilitudinaría, o 

a'rtifiéiofa en ios hijos, y defcendientes 
dé las hijas 3 c fq primogenito Donjuán, 

'2.;^tn8njfeftadá con el gravaaien 
del nombre, y arnaas, y el advetbio/uc- 
cifú<yámme t (?  j )  indicsijdo, que en

to-



i  y

todo el progreflb de los mafculos fubfti-. 
tuidosen efta vocacion, no havia de 
promediar otra hembra, que las mifmas 
nietas, con cuya exclufion fe encabeza
ba la linea de fus mafculos, fubfidiaria- 
mcnte fuccefsibles en defeftc de agnados 
fuyos verdaderos. (2 4 ) (24)

33 , En qualquiere de ambos con* Roxas,áí I•
r  ' m • ? I I • ííJp.6. ». 310.

ceptos, lera ilacíon legal, que la provi-i
dencia del Vinculante fobre la reverfion, 
havia efpirado antes de fenecer la agna> 
cion natural en la linea de Don Beren- 
gü cr, num, 3. pues ¡ndifpucadamentq 
premurib mucho antes, que Don Jofe
ph ytium. z I . Don Juan , num. 1 1 . hijo 
de la nieta Doña juana , num. 6, (  que 
es la unica dcmòftrada en ei Arbol) : Y. 
por otro extremo en la mifma de Doña 
Juana al tiempo de la referida vacante* 
folo preexiília el mafculo Don MartíiVi 
num. 25*. que no era femiagnado , por* 
que entre efte , y  fu Abuelo D onjuán 
C h riñ o va l, num  ̂ ip . mediò fu Madre 
Doña Ana , num, 2 3 . que cortó la yj?- 
miagnachn en la línea de Da.Juana,».<í;

34  Y  afsi haviendo en fu modo ca  ̂
ducado la difpoficion efpecialováttizáá 
por el Vinculante, querebolvia à la li
nea de fu primogénito Don Juan , num:
2. la fuccefsion en diílinta claíTe de mai- 
culos, para darle nuevocurfo, y progreC- 
f o , en falta de deícendientes agnados 
verdaderos en las lineas de los tres hijos; 
k  queda mano à mano en la reglad^

ha-



haver de continuar aquella en la linea 
en que ultimamente eftuvo radicada pór 
la agnación , ò bien en la perfona de: 
Don Martin , num. 24. ò en la de la 
mifma Doña Leonor, num. 22 . porqués 
como en falta de agnados verdaderos, y  
y artificioíbs, no contiene otra provi
dencia ei Vinculo de eíie legado, fupuet 
tá fu perpetuidad, fe eíiá en la de la ley; 
y gozo la mifma Doña Leonor , num. 
2 2 . para s i , y todos fus defcendientes la 
ventaja , que motivò la Decifion de C aíí 
jpe à favor dèi Infante Don Fernando, 
como defcendiente de hermana del ul
timo poffehedor, à cuya linea contenti
v a , fe atribuye el privilegio, que fe dà 

 ̂ à la efeñiva, ò añual. ( z <f )
I3em Roxas, parP. 3. cap,̂ , xzt r> j  j  a j  n

59, ^3. Jdem quod de fiih ultimi 3 í  ^1 Conde dc Aranda , attor en
pofefforisy dicendum eji de foro- Jg Inftancía , refifte : Que el Vinculo dC;

"M ort, t  agnaticio en fus pri-
in linea effeBiva. , efi âmen in meros llamamientos enüroncados en los
íinea eontentiva,& de linea Ijjjoj ¿ q[ VinCuIántC , fegUn apareC^

de fus efcritosj ( z 6 )  Es  fu intento,perfaa*  ̂
'Memor, foi, loo,& 101. ex d irlo , puramente mafculino : (2 7 )  Y¡

iierf. Qu. forrea. ^fle Fumbo fc ínfinuo también clau-!

Memor, fo¡, loi. Qui áÍC3 Is 3CCÍon.
lídefpmMit. Para el convencimiento, deb¡í

téneríe prefente, que muerto Don juán,
5. falip dé

te la fticcersion , paíTando à Ja de Don 
Pedro, »»fe, 7 . fu hermano, como re

jig) conoce el mifmo Conde, (2 8) en fuerza 
’Mmir.foi. 101. & 101. J e  que en la primera , foío quedó fu bija

Doña Franciíquina , m m . i.infuccefsi-

bl^



*7j
ble por el fexo: También ésconftanüe, 
que en la inferior de Doña Juana, num.
6. íblo preexiftia al tiempo de la muer
te del referido Don Pedro, num., 7 . Don 
Juan , num. 1 1. que casb con fu prima- 
hermana Doña Francifquina , num. lo j 
más no Don Juan , num. 14 . hijo de ef- 
tos, porque es inconfejjo entre las partes, 
que fu procreación, y nacimiento fue? 
mucho defpues de la muerte de Don Pe
dro , n u m .j.

I j  Prefupueftos eftos hechos: Es 
afsi, que la acción del Conde lleva por 
objeto la confideracion figuiente : Reco- 
nociendofe al tiempo de la muerte dé 
Don Pedro, num. 7 , la exigencia dq 
Don Juan , num. 1 1 . fu fobrino , debió 
efte fucceder en los bienes del legado 
conftituido al primogénito Don Juan, 
num. 2. fu Abuelo , como varbn def- 
cendiente de el , mediante Doña Juana, 
num. 6. Gendo aquel Vinculo en fus pri
meros llamamientos de fencilla mafculi- 
nidad j pues aunque el mifmo Don Juan, 
num. 1 1 .  y los demás mafculos, que en
lo  fuccefsivo fobrevinieífen en la linea 
de Doña Juana , num. 6. fu M adre, tu-; 
vieron difcretivo, feparado, y pofterior, 
llamamiento á los bienes de dicho lega

do , no dice repugnancia, que teniendo 
vocacion repetida , fuccedan por la qu^ 
les fuere mas útil, y convcnientg deí Ma-r 
yorazgo.

3 8 Efte modo de difcurrlr émbuiílr 
E yg



(*9)
Ò b/efvjtem  donatio de donate 

Mol. V. indefinita^ ubi Porto!. 
D . Scfsè , dectf, 64. ». 44.

(30)
Idem D . Seisè , d iS i. deci/, 

Ì64.W. 1 0 6 ,  &  pnndim  D .  C a -  
varrub. v a r , re /o l,lib ,i,c a p .i'^ , 

ex n . 9 .  ad f in .  Ubi d iverfas  //- 
mitationes addueit.

tíS
.ve ün fofifma notorio , que aparece tal 
ron las reflexiones inmediatas : Permi
tido , que el Vinculo del legado fueíTe 
í/f pura mafculinidíid; en el llamamien
to general, e indefinido de los hijos , y 
defcendientes mafculos de Don Juan, 
num. 2. fe contuvieran los deriva
dos de íu linea , fi el mifmo Vinculante 
no hnviera exceptuado algunos; porque 
aunque la propoficion indefinida equiva
le en el Rey no á la uni-verfal: (z p ) es 
enícrminos d eferig u a l, y no diftinta 
la razón > y voluntad explicada de! dif- 
ponente, (30) pues cfta mifma manifief- 
ta la excepción de la regla , con defva- 
necimiento de fu influxo.

3P E l orden de eñe Vinculo futí 
conQituir el primer grado de fuccefsion 
jCn los bienes del legado, a beneficio del 
jprjnjogenito Don Jijan , num. ,2. y fus 
iiijos mafculos 5 fúbfiituyendo en falta da 
leños á Don Berengucr, nam. 3. y  los fu
yos en (égundo lugar : En tercero á 

Don Joíge» »»»»• 4-.y los que derivaíTen 
de fu Jinea: En quarto á los demás hijos 
mafcoJos, qtie Dios diera al Vinculante, 

y  Ips qiiíl de ellps procedieííenj Y  en ulti« 
-mo Íi3gar/Ilama, y fubftituye á los hijos 
-niafcutesde Coa tres dietas, ya nacidas, é 

'liijas de Don Jo a n  , m m . z. que /o .fue- 
líonDoña Ju an a , líahél, y Bea
triz , que no ft colocan en el Arbol.

40 Luego el orden de fucceder (í)t- 
JSOngl de )iiafculinp Vinculo)

de-



debió fer ícgun la letra de la difpoGcion:,
Que por muerte.de Don Juan , ». 5 . fin 

dexar hijos,ni por entoncesdefcendien- 
te alguno mafculo , fe radicaffe él dere-- 
choCque rio podía quedar fufpendido ) 
en Dòn Pedro, num> j .  por cuya mueri* 
te fin fuccefsion , pafsb al mafcülo pri
m ogenito, que preexiftia en la linea de 
Don Berenguér, num, j .  fin poderlo 
contradecir , ni evitar Don Juan . num.
1 1. Unico varón fobreviviente, aunre-  ̂
veftidodela ventaja de exiftiren la linea 
primogenita de Don Juan, num. 2. por» 
que fu vocacion perfonal fue pofterior 
(com o derivada de la linea, que entren»

cófu Madre Doña Juana , d".) à la 
de los mafculos de las lineas de Don Be
renguér, y Don Jorge, num. 3. y 4- y ní> 
fae varón de los comprehendidos en el 
llamamiento de primer lugar , conftitur^ 
do por el fundador, à beneficio de los 
hijos de la linea primogenita de Don 
Juan , num 2. hallandofc de aquella cx- 
trahido por la difcretiva pofterior vocá- 

cion , que tuvieron los mafculos procci- 
dídos de las lineas de Doña Juana, num¿̂  

y demás nietas del Vinculante. í
4 1  N o fe le dudará al ^onde d^

A ra n d a  la n in g u n a  re p u g n a n c ia  (  q u é  

fus d efen íb res p ro p o n en  ) fobre^ una 
mifm<4 perfona teñ^a repetidos ilama* 
mientos en la difpoficion de un V incuh

con di‘verfes re/fefos ) (3 i ) pero , ü  el 'MemoKfolVl.fah 
que fe VerificaíTe en Don Juan^ nun$*\X . que feí̂  mérito para excluirle.



2tí
porque à la verdad , fupuefta la excep
ción , y vocacion difcretiva de los maf
c u l o s ,  hijos de las tres nietas, fiendolo 
aquel de Doña Juana , num, 6. no tuvo 
otro llamamiento,mas que efle,en dicho 
y in cu lo , y para íu lugar pofterior , y 
tiempo , como queda fignificado; pues el 
general, c indefinido à beneficio de los 
hijos, y defcendientes mafculos del pri
mogenito Don Juan , num* 2. fe ve no 
le comprehendio, fupneflo, que tuvo di- 
verfo , y  poftergado orden de fucceder 
por exprefla voluntad del fundador,

4 2  Aora fe percibirá el fofifma en 
;el modo de diícurrir contrario : Es cier
to , que el beneficio que no gozo Don, 
¡Juan, num. 1 1 .  le tuviera , findifputa 
Don Juan , fu hijo, num, 1 4 .a  haver 
Jíxiílido quando murió Don Pedro, rmm. 
¡7. La razón de difparidad coníífle en 
que por el matrimonio de D oñaFran- 
cifquina, mm. 10 . con Don Ju an , num, 
j u .  fe reunieron , y enlazaron las Uneas 
fubalternas de Don Ju an , y Doña Jua
na , num, 5 . y íS, : Y  afsi todos los va
rones procedidos de efle matrimonio, 
tuvieron geminado el llamamiento, pa» 
ra fucceder en los bienes de éfle legado: 
iLfno , y  anterior 3 ios mafculos de Jas li
neas de Don Berengucr , y  Don Jorge, 

j . y  4 . como precedientes de la li
nea dg Don Juan, num, 5 . Y  otro pofte- 
r io r  fubfidiario, y mas remoto à los maí  ̂
culos de las lineas de aquellos, porque

ve-



venían también de la que formò Doña 
Juana , num. 6. y eñuvo en ultimo lugar 
contemplada , para fus mafculos.

43 Pero como al fallecimiento d(?'
Don Pedro , ntim rj, no bavia aun naci
do Don Juan , y foloexiftia en 
la linea primogenita de Don Juan, numi 
2. Don Juan, n, 1 1 .  mafculo poftergado 
por voluntad expreíTa del Vinculante, à 
ios que derivaffen de las lineas de Don 
Berenguér, y Don Jorge, num» 3, y 4.(0 
radicóla fuccefsion porminiñerio de la 
ley en ellos, porque nec fe r  inomentum 
pudo cftar fufpendida. (3 2)

4 4  D e  lo  d ic h o  efta m a n i f e f t a n d o .  d . Olea, £ . " 3 .  í . 4 .  «. i , ;

fe; no le es partido de ventaja al Conde, Antunez,de Aonut. Uh. cap.
el rumbo de la fimpie mafcalini'dad, con D- Crefpi, ohfirv.

r  j r  r  í r r  \ • 2 1 . « » .170. Agml. ad Roxas,
que íus detenlores glollan loí primeros f.i.cap.^.án.i.
llamamientos del Vinculo ; pues no pue
den refiñir, qüe¿ aun fegun el, fe entron
co la fuccefsion en la linea de Don Be* 
íen^uér , mm. 3. por muerte de Don 
Pedro , mm. 7. Y  cómo en ella , defde 
que:íe radicò hafta de prefente, jamás 
ha dexado de preexiftir varón en toda 
vacante , lo que ni fe duda , ni contradi
ce por parte del Conde ; fe viene à infe
rir ; Que con fuperior probabilidad por 
efte medio, reípeño al de agnación, qxttí 
refifte, no, hace ver el cafo de fo llama
miento ,• porque ha debido , y debe per- 
feverar la fucceísion én la linea pofl!éyeít- 
t e , y éfefìiva que lo es la de Don Be- 

renguca > num. 3. ) entre tanto
F  ha-



feallen perfonas habiles, y capac« de fuc-
Q3) çeder. ( j î )

Di A l û l l D t 3 *  ̂4 » r|-> • « J T ’ f  i\ *
Surd. ««/; 403. ». 16: S « l 4 Í  Todos los.dircurfos ha«a aqui
frtajoratus ,  f«»« / i w f /  ,  m a m  f o r m a d o s ,  6  p O T  UH O ^ Ù  O t f O  d e  l o S T U m -

à <>«<■,Tr,ba.
confervatur , & donee aiiqui nal qpoyo CD fus 4 ss Sentencias de pro- 
txtant, nunqutmfit tranfnus piedad fobre el Eftado de Caftelflorid, y
adaham, \ j  i -ilv ' i ■

Baronía de Antillon 5 pero en el u tira9 

termino de la Cauía , la fuperioridad del 
Coníejo abundo en diverfo íéntido, de- 
clarando fuccefl^or al Conde ça compe-i 
tencia del Duque.

46' No fe dexa de tener prefente, 
que la executoría ttahida por document 
to à la inñancia, ferá el argumentoj 
mas vivo en fomento dc la acción fobre; 
los 4 . primeros números de bienes, que 
poífehe el Duque , y fe le demandan; 
como también ios fundamentos , que 

, iW í concurren para concretarfc,
II difced âr de aquel Juzgado, no cruzan* 
dofe en fila  las identidades prtciCss] pero,
lo delicado de la m ateria, jofíaraente 
necúísita à deponer en el Tribunal, y fu 

fcperief ca ní«i:a «fte punto  ̂ /
4 7  Çaffi^ndoal ífgundo . que ¡ndí-i- 

ieampsÉ al entable de efte apuntamiento, 
íe propenç^por defcníá fubfidiapia: 

atinquafldo» defatendiendo los méritos 
de «fis «ícrito, fei hiciera logar con el 
íundaiá0Qt9 de la ex^cucoria, la accioa 

del CepdS' en quanto à lo« Lugares da 
Zaydi^%Qffo, qU|C fon Içsn u n j.j. y 4 . 

% iin  g l d é . Í 9s çolpçadp* al piedç
la



la demanda : Nunca correípondia acre
ditarle hs Capis del num. i .  y mucho 
menos que todo, el Lugar á  ̂Letux, qu  ̂
compcehende , y confronta el num. 2,

48 Son diverfas las excepciones, 
que obflan a ambos números de bienes, 
y por efía Cania fe hablara con fepara* 
€¡on. Las Cafas demandadas las defigna 
el Bonavero en la forma , qué fe de-* 
mueñra al margen : (3 Vifto el Tef- 
tsmento del Vinculante en la claufulá 
del legado , queeftablecib a favor de fu 
primogénito Donjuán ,  m m .z  nzdz 
mas dice para dcfignar las C afas, que la 
exprefsion figuiente: E tlexoáe gracm 
e/pecial las Cafas mías mayores^fitiaias 
en la Ciudad Zanagoz^a , dayo habitoi 

Mas adelante en el mifmo Tefta- 
mentó al fubftituir los hijos mafculos dei 
fus tres nietas repite en dos partes>preci- 
famenCe la exprefsion : E t las Cafas 

jores, (3^ )
4P  Del mifmo inftrumento fe ve: 

Que en el otro legado encabezado a fa* 
vor de Don Berengucr, num,. 3. fe com'- 
prehendieron otras dos Caf^s en la clau- 
lula figuiente : £ t  unas Cafas mias^qne 
^  he fitiado en la Parroquia de San Jay^ 
me j que fonfltiadas de^ant de las dit^s 
Cafas mayores  ̂0 * otras Cafas mi as  ̂qué 

fueron dek dita Dan Ferrandet:, Dalhar^ 
raein , que las qm ks j o  compre ,  €5?, 
fon contiguas a tas ditas Cafas, (3 7 ) 

yo Afsi por ella^ como por otra
Rof-.

(34)
M em or, fo l ,  2.  Unas C afasß - 

tias en la preftnte C iudad de Z4. 
ragoza en la Parroquia  , y  C a 

lle de Santiago , que confrontan 
con Cafas del Racionero Don L 0 ‘  

renzo Lamban , con Cafas de 
Don Cayetano Bellido^ y  con tres 
via s publicas , por delante , por 

un Coßado , y  por las efpaldas,

( 3 5 )
Sup^ 9*/ö/.$o. v e r f, E tlex o ,

(36)
^ o d, Sup. foU fo h  $ 3 ,

E o d , Su p, fo l ,  ^4, v e r f .  E t  

unas Cafas mias.



pofterior Sn la fubftkucion de los hijos de 
las hijas de Don Berenguér, num, 3. en 
donde renueba , y repite lo miím o, que

(3S)  ̂ contiene la copiada en el centro
Se fale de la mayor confufion , que de- 

tU das en ¡a Parroquia dc Sant xaba la claufula del primer legado 3 por- 
j a y m e ,  dtlant de tnts Gafas las g  viene al conoclmiento de la exif-
tnayores, &  ¡as Cafas y que yo  ̂ , i  i r  j  i
compré y que fu eren  de Domingo tencís uc las Cafas mayores déla pro- 
'rtrr»ndfKDalbarr»cin, &c. pria babitadpn del Vinculante , pues

demoftro íe hallaban en la Parroquia de
S an jaym e, en la que exiflian también
las otras dos Cafas legadas à Don B2ren-
gu cr, num 3.

5 1  En todo el contexto del Tefla- 
tnento,no aparece, que las Cafas mayores 
del primer legado íe hallen confron
tadas , y folo s i , que eftaban debant de 
unas de las dos Caías legadas à Don Be
rengucr ,  num. 3. y eílas contiguas à las 
otras del mifmo legado, que compro el 
(Vinculante de Dan FerrandeZj Dalbar^

pero la dificultad fubíiíle en fu 
jpie 3 porque , aunque las tres Cafas per- 
tenecian à la Parroquia de San Jaym e, b  
Santiago, ni fe expreífa la calle de fu 
exiílencia, ni fe conota confrontacion 
immortal alguna en dicho Teílaménto, 
para perfuadir en tanta antigüedad, fean 
las que fe demandan , las del legado à la 
linea primogenita de Don Juan, num. z.

5 2  Afsi parece havcrlo reconocido 
los defenfores del Conde, porque toma
ron à fb cargo , hacer vèr : las pi- 

didas fugron las principales del Vincu

lan*



Jante, yhaverlas póílehiáo Don Juan, 

nî m* 2. à quien las legò : (^ p) Solo ref- 
ta examinar,què defempeño tienen en la 
iniìancia eños extren\os ? no dudandofe, 
que convencidos ■> le fundaran al Conde 
(a fto re n  ella) fu intención.

^  3 Ha idèado perfuadirlos coapro- 
banza de teftigos fobre la j .  y 4. de fu 
Interrogatorio ; (40) dos fon precifa- 
mente los que produxo , y fu cafta de los 
reconocidos porfinodales,cuyz excepción 
ya felesopuíb: ( 4 1 )  Conteftan de pu
ra oída ambos extremos ; Y  aunque la 
antigüedad difpenfa mucho , no tanto, 
que pueda confiarfe de fus depoficiones, 
ateftando libremente, y fin ragion fun
damental , lo mifmo que diñan las pre
guntas délas partes ; ( 4 2 ) porque à no 
hallarfe aquellos adminiculados, y' con 
las demás indifpenfables circunftancias 
de abono , es ninguna la feequemere- 
<;en fus dichos. (4 3)
. 5 4  De contado no puede efconder- 

fe: Que el Teftamento de donde procede 
d  legado , afsi por la ancianidad, 00-« 
mo por lo diminuto de fus exprefsíones, 
dexa pocoarbitrio, para perfuadir con 
otros documentos la identidad de cílas 
'Cafas, porque ni formalmente las con
frontò el Vinculante, ni defignó la Cá- 
//í defu exiftencia dentro déla Parro* 
quia de Santiago# que tiene algunas: 
A  que fe aumenta , qüe como en el lega

do conftituidb à Don Btren§JÍcv 9 mm,
G 3.

(59)
M a n or, fo l ,  1 0 3 .  rír/'. Que 

f í  debe hacer merito*

(40.) ^
M em o r,fo l, 1 5 9 . ^  16 0 .

(4 1 )
M em or,' fo l .  1 6 8 .  v e r f .  E n  

manera alguna,

(4̂ )
Efcob . de p u rit, ^.9. §, 4 . n. 

1 4 .  &  materia antiquay
leviores ju ffic iu n t  probationesy- 

Ó" teßes de auditu m ajorum fu f-  
fic iu n t  : Vnd^ L A R A  in noßra 

íoquens materia ait , ex hac ra^. 
tione adm itti tefles de auditu  

etiam puro  , Ó" nulla reddita ra- 
tione, ntc eorum a quibus audie- 

ru nt exprefsione : Quod in nof- 

tra  materia valde perixulofum  
efly &  plurim um  habenas laxaty 

nec fequendum  puto,

(43)
Idem "E íc o h .u b ip ro x .ft .'^ ^ , 

Quare verius puto , quod teßes 
de auditu rationem f u i  teflimo- 

n ii reddere debent^feu ees nomi

nare a quibus aadierunt , aut 
tam plures ejfe^ & ßdedigni^ in* 

tegri , majores omni exceptio- 

ne , ut verum  dicere Ja M cib u s  

perfuaáeant^aut alia concurrant, 

qua eorum d ié la  , verifsim ilia  

e ffie ia n ty a líh  n ih il m ibi proba- 
bunt.



(44)
h A n  rem  în f in . f f M  re îv e n d , 

/. I .  §. S i quîs argentUMyff, de» 

^í?yíf.Surd.í¿íí//.5  ̂I .  M enoch. 
ton/, z i .  » . ultim ,

(4 ?)
D e p u rit^ p , i ,q u < e ! i , i6, § . i .  

t x  ». 3 8 .  Quiîibet plenè rem chf- 

iendere tenetur ad Ju a m  fu n dan -  

¿Am intentionem  ,  fa lt im  per 

duas demonftrationes  ̂ qua non 

Jo lu m  eam fu ffiù e n te r  demonf- 

trant ^ fed  ,  &  ejus identitatem  
probant,

(46)
Su elv .i«  C ent, coiif, 9 . « .2 3 .  

'B t in  a n tiq u u  , nuîlam ejfe ma- 

jorem  probationemyquam in^ru»  

mentorum*

(4 7)
V o& 4 ^ ( if ,z ç ^ ,à  » , 40. Me* 

no ch ,cQ n f,zo z.a*  100. Suelv, 
M  pfQSc»nutn*x,

y fu linea fe donaron, yconjprehen- 
dib otras dos Cafas m as, y ambas con
tiguas unas à otras, y à las principales 
de el primer legado, produce motivo dç 

confuÇpn efta eventual union , y proxi* 
midad.

5 5  Es régla vulgar, y corriente, ba 
de probar la identidad el que funda et» 
clla : (44) El m odo, nadie lo explico, y  
diflingüio con mas puntualidad, que £j^  
cobar: (4 5 )  Los medios raasà propofito 
fon los inftrumêtos en materia antigua, 
(4<i) porque haviendo de fer prueba con« 
getural, y prefuntira, (4 7 )  fon meri-; 
tos de mas congruencia, è imparciali
dad , los de fu centro, fî fe hallan pur» 
gados dç la excepción, 6 íbípecha d  ̂
falsía.

f 6  Los documentos con que le pre
tende adminicular, y  conftituir robuíla 
la débil juílificacion de los z. teíligos fí- 
nodales examinados ; fon tan confuíbs, 
quedexan en pie la mifma obfcuridad 
dei Teftatnento , porque no folodor, 
ma$ ni m a  demodracion arrojan para 
diftinguir, y  difcécnir entre las Cafas, 
quales fean en el día las principales, quQ 
fe legaron à Don Ju an , num. 2. eftoes, 
fí fon , 6 no las demandadas, ó fueron, 
y  fe formaron eilas,de las otras dos Ca< 
fas legada* à .Don Berenguéx, mm. 3 .

5 7  P or fu ordep , acreditara efla 
verdad la gloíTa de ellos ; Es el i .  yrnas 
iramediato a! V inculo, el Teftamento

de



de Don Ju3n,ff»0í.a.De efte folo fe atef- 
ta cn cl Memor. que confta en el Tefta- 
dor elpoffejforio de los bienes demanda
dos ; (4 8 ) pero , ni explica aquel la ra
io n  deel ateftado , ni es nàtural juftifi- 
qne dicho pojfejfbrio, y aunque lo fun- 
dafle , era precifo para probar la iden
tidad defeada, hacer vèr los extremos 
comparativos, que la defempeñan : Es 
cierto fe promete en el mifmo ¡ügar, re

fe r ir  en otro pofterior efte inftrumento, 
pero no íe ha hallado , aunque G la nota' 
de él à otro intento : (4p) Y  la penuria 
de el tiempo no permite examinarlo pop 
el centro de la Caufa.

E l 2. es, la Arbitral de 1 4 Í 7 .  
en la que adjudicaron los Arbitros à 
Don Berenguér, num. 3. à mas de las 
Cafas, y Huerto de la Parroquia de San
ta Engracia (qüB no fe piden ) tres C a
fas en dos, las que fe defignari , y con- 
fcontao en la form a, que aparece al 
margen,(5 o) haciendo demoftrable, que 
à  referva de tener todas tres fu exiftèn- 
cía en la Parroquia de Santiago, nin
guna otra demoftracion concurre, pa
ra perfuadir la identidad de eftas con 
las del legado del Teftamento , à favor 
de Don Juan , num. 2. ni las de unas,y  
otras con las del num. i .  dé la deman
da : Antes SI es reparable cn la mifma A r
bitral , <{üe la exiftencia de las dos pri
meras C afas, a mas de prefuponerfe uni-; 

das i ie  atefta fe r , no íólo en la Parro-
quia

,  (48)
Fol. l o o ,  v e r f .  Confia igual- 

mente.

(49)
Fol, i 6z ,f t ib  v e r f .  Vara tn  

prueba,

(í°)
M em or, fo l .  \ 64. Item  , unas^ 

Cafas con otras Cafas llamaáeis ' 

de la M ezquita de las Cambras^  
fo b re  las Bodegas^ todo contiguo- 
aun Huerto cerca de aquellas  ̂f t -  

tiado en la C iudad de Zaragoza^ 

en la Parroquia de San Jayme^  

/  de Santa M arta h  Mayor^tla^. 

mada del P i ja r , que confronta»^ 
con Cafasaque fu ero n  de D .In igv . 

de B o le a , è agora fon de Don 

Ramón de M u r  ,  J u r i f t a , e con 

Cafas  ̂que fueron de Bernardo 
de BenousyEfcudero, après de D ,  

Egim eno Gordo , agora de Don 

Anton de Salabert , N stario  , y  
con tres carreras publicas.

Item  y unas Cafas en la dita  
Parroquia  , en la C iudad de Z a -  

ragoza  > fitiadas y que afrentan  

con las C afas de fu fo  confronta

das y  è con Cafas y  Jt quiere C or- 
raly que fu eron  de Don F r . For- 

tunio de H eredia y agora de Don 

Anton de Pertufa^ è c$n v ia  p u , 
bíica.



'P éì,6g,haxo Las Ca»
Ja s  UawAdas de MoffenBelenguèr 

de Baráaxi^fitaí en efla Ciudady 

y  Farroquia de Santiago ) qus 
afrentan con C afas de Micery 

Vedrò de M a r  , Ju r if t a  , è con 

C afas de M a rtin  M artinez de 

Alf&céa y N otario  ,  è con Cafas 

de Anton de SaU hert, quondam^ 
è eon Gafas-de Ju a n  de Loberay 

f  eon carreras públicas,
B axo  e in . 36 , Otras Cafas yí- 

tias tn la dicha Ciudad  , y  P a r
roquia y q m  afrentan con Cafas 

de Ferrando MontefayCon C alli- 

%o y que no ha fa liday e con car

rera  publica,

E fcobar,í í í  p u rit.p . i .  í . i & .
1. 3 9. Nam  pars qua affé» 

r it  ìdentitatem debere probart 

per allegantem y eum' ohfirìngìt 

éd  rem certii demonflrandam  
Jì^ n U  , quìbus m oraìftèr loquen- 

do y cfrta reddator ,  aut nulla 
circa earrr- p o /sit ( m oralitèr lo- 

quendo ) verifsim ilis  o rir i dubi- 

tatio^

quiá de Santiago , fi es también en la 
de Santa Maria la M ayor, llamada del 
P ila r , cuya novedad difta de lo que ex
plico el Vinculante en fu Teftamento.

El 3. y ultimo documento es 
el Bonavero de la Aprebeofion, que in- 
troduxo Don Jorge de Bardaxi año 
14p8.cn  donde baxo los n. 35 '-y 3 <5- fe 
coraprehendieron dos Gafas con la de- 
fignacion , y  confrontaciones, que ex
pone, (  y fe copian ) E l Sup. i 3 : ( ^  i )  
Cotejadas eftas con las de la Arbitral.re- 
lacionada de 1^ 6 7 -  es indudable íe con» 
vence la identidad de unas con otras 5 pe
ro, que eftas diga n confonancia , y con
prueben con la certidumbre m oral, al 
menos neceílaria,(5^2)la identidad con 
]as del Vinculo,ni con las demandadas en 
efte Plcyto,es objeto muy violento, por

que ia individuo niagnnz demoftracion 
concurre á perfuadirlo , y es muy vaga 
la de la fola exiftencia dentro dq una 
mifma Parroquia.

6 o Aumentafe mas la confufion ,é
incertidumbre, fi fe repara : Qiie en el 
Vinculo fueron tres las Cafas legadas 
dentro de la Parroquia de Santiago: 
Las principales, y propias de la habitaciS 
del Vinculante a Don Juan , num. 2. fu 
primogénito: Y  las otras dos contiguas 
entre s i , y unas de ellas confrontantes 
con las mayores, á Don Berenguér,«»*^; 
'3: Y  en la Arbitral de yá no fon

m as, que dos las C afas,  queíe adjudi*

can



2 Í>

can a efte, bien qué con la nota , de qu^ 
en ¡as primeras haviq otras incluidas, fé- 
gün lo perfuaden aquellas palabras:/rm> 
unas Cafas con otras Cafas llamádas de 

Mez^quita. ;
6 1 Y  en la Aprehenfion pofterior 

de i4 p 8 . folo fe comprehenden dos Ca- 
fas^quefon los citadosnum .j^.y ¡6 :  Dd 
que biene á infcrirfe por otro rumbo ine
ficaz la acción del Conde ; pues aun 
guando pudiera demoftrar , qué las C a 
fas demandadas fueron las que fe config- 
fiaron a Don Juan, mm, z, hace ver 
por fus mifmos documentos, que la ac-: 
don  no es liquida, fupuéfto, que eftas C a 
ías incluyen unas de las , que íé lega» 
ron á Don Berengucr, no pí--
d e, ni puede pretender; y afsi la mifma 
incertidumbre de qual fea la parte del 
todo de ellas correfpondiente á dicho le
gado del primogi?nito, précifa á ab- 

íolveral Duque en quantoaefte numi?« 
ro , al menos de la infancia,

6z  La pretenfion del Lugar d^
LetHx ( que es el num. z. de los deman- 
dadoá) es la mas violenta defPleytópo^ 
todos los rumbos, qüe fe examine la 
cion : Notefe preliminarmenté , que cl 
Vinculante Don Berengucr, mm* ly 
otorgo fu Teftamento en lá Villa d^
Fertufa : 3) Qúe el legado , que en
cabezo éD fu primogénito Don Juaq, . ,  ̂ U^)

1 j  1 n ti j  r  50. allí í mt.0
<nt4m, 2. cómprehende los Pueblos de la /» tejimento tn h viik de
dóiiunio, cJtiftentes dff la gafete de fertufa.

H del



del E h o , entre los qnales,-es uno, dicha 
f^ili¿í dè Pertùfa , -en donde teftaba , y  
áúiñrnto en el mifmo, el Lugar de Le^ 

, iìtuado à la parte de ack de dicho 
R io  : Al contrario el legado, que for

ino eh cabeza defufegundogénicoDon 
Berenguér, num. 3. contiene los Luga
res, que poirehià , exiftentes de dè 
Ebro,como {ovŝ Oliet̂  ¿^rcayne flbon^^ c* 

6*5 El /egado principal confticuid<> 
Don Juan, num, z, primogenito, con

tiene dos claufulas , que lo modificaron 
para fu cafo : La i.d ice a fs i; £ t  f i  con- 
tefcerk (̂ lo que Dtos no quiera^ que todos 
los ditos filtos míos morirán fines de filios 
legítimos , en aqueje cafo lex& todos los 
'Cafiillos,. Lugares, e bienes, que yo he 
D A G a de Ehro , e las Cafas mayores, i  

?rgel de Zardgoz:̂ ,̂ alfilio mafculo lê  
^̂ 4] gitimo 9 de legitimo matrimonio pro-

 ̂ "B<fd.sup,̂ /foh »¡i* verf. Et ^^ado^eia  dita niett  ̂mia U^bil 
[teonu¿eira. fijbftituyé en falta de e llos, à los hijos

mafculos de fu otra niétá Beatriz^ : Y  ea 
^W m » lugar à los bijos mafculos de 
-bercerà nietá H om  Juana-, nmú. 6 v

Y lá  2 .expreífa mas¡náividuaA- 
cserite iu  itrtencion , difponiendo de I-p 

i q o e  modificaba x M m f  e r o  e n  e t^ l v a fo z ^ a -  

> g u e r a ' ] ' e s . k f a i e r ,  :¿ p ie  p i f t e n g a n  to d p s  

M s ^ i f é  t ó e n t s  m ÍQ S-^E>Ac%  d.e E h r o c o ^  

- i á s G s i f a s  t h a y o f e í i s  M 0 eft< >  C t r c 4  ^ n S ^ n *  

- . t á ^ E n g r á ü o '^ ^ k  h s:. p ilo s  m u fe u lo S  d e l U s  

•• > fiUifs Sd^ffmJt^anyqHem
vi{^thfiíiO:\s\íúHgar^ L E T V X ^

•si.̂  an^

«U



antes quiero, que en el dito cafo perven* 
ganadaquely o adaquellos a quien per .̂ 
cendran los Ca$illos^ i Lugares de OlieP,
^rcajne  > e Ohon, (5 5)

6< Prefupüeftos los hechos antecíé-
■j I * J  I J  Eod» Sup, J v ¡ ,  ^ 3 »
dentes, la excepción del Duque en de- ĵ pjpero. 
fenfa de eñe Pueblo , que poíTehe , es d¡- 
reftamente revelante para elidir ía ac
ción en qualqoier concepto , que el Vin-*' 
culo de la Baronia de Antiilóh fe gra-? 
due : Si lo fue agnaticio en fus primeras 
vocaciones ( que es lo mas natural legal* 
mente hablando ) ,  mtierco Don Pedro¿

7. ülciroo agnado en la linea prí- 
irtDgenica i debió paíTar la fuccefsion à la 
de Don Berenguér, num, 3. en la que 
períevei'b hafta el faíIecimienCó de Don 
Jofeph , num  ̂ 2 1 . que fue d  uJritnó ag^ 
nado de ia familia. -

66  Por cuya muerte, 

bolver aquella, y teintegrarfé la linea 
primogénita>por ía efpeciá! próvldeñcít 
del Teííador, folo fue en lo's h'ijós, y def- 
cendientes mafculos de Doña Juan», 
num, 6, porque eftos précifafnerite fe 
hallan cohterfipiados, y  fubí^iíuidbsj pe
ro con la modificación ^e t\i> perdét 

pretender el Lugar ¿e LetU x, xyjQ nfa 
íblofeparb.^ara en áicho cafoél Vítl- 
ccülante del-principal legado , c< ^ itu i- 

à fa vo»' de fu  prífnogéhito D en Jóárt,
•7T0W. 2, fino que dífptáfo dé el à íavbr éh 
s^qtieí, i  aquellos à qüien pervendriá^'lds 
“Lbgareí dé Oliet >. Artayne^  ©*¿. dél 4 .

Be^



.'3 ?'
legado, qüc entablo à beneficio de D oa 
Berengucr , num* 3. y Tu linea.
. 6 j  . Y  como efta providencia llevb 
iel objeto en el Teftador para el lance , y  
cafo dc fenecer la agnación de fu fami
lia : Se advertirá , que en los bienes del 
2. legado ( que fon dichos Lugares de; 
Oliet , Arcayne , y los demás , qu<í 
defigna ) fe hallan fubfticuidos los h^ 
jos mafculos de las hijas dt? Don Be*, 
renguér , num, quales fon

^̂ 5) reiapo de aquellas voces de la 2. claufula
"Eoi, Sup, g,fol. 6̂. ibi : A l  ^opiada:pervengm  a d a q m l ,  ò adaquer

a quien pervendran los CaftiUos de 
Btrtn¿aér. “ OUet, c. Cuya calidad es la que refi-

de en el Duque, nt4tn, 30. por fer varoa 
defcendiente de dicha linea de Don Be
renguér, 3. con intercalación da 
D oña Ana Maria , num. 20. fu revifa- 
büfila, poffehedor de losLugafes del fcgú« 
do legado, y à quien pertenece el de Le

tux , . (  *1*̂ ® igualmente goza ) y fue pa
ra en efte Janee difoiembrado del legado, 
que fe encabezó, para la linea del primo
genito Don Ju an , j .

68 Si el referido Vinculo del prí- 
irner legado íe opinafepuramente mafcu- 
Jino  , hayiendo faltado la calidad en la 
Jinea d eP on  Juan , m m . ^..confíeffk el 
Conde debió fuccfidef fu hermano 
P q n E fid ro , mm, y. Y fo lo fe  quéftio- 
aa , ¡5. cortada fu linea por defeéirade íuct- 
eefsion;,. debió quedar eo la mifma 

grirapgenita deDon , z. fac
ce-



3 í
cediendo Don Ju an , m f». i i .  anico 
varón , que al tiempo de la vacante pre- 
exiftía en ella ; b hacer tranfito á la de 
Don Berenguér,». 3. y fus hijos mafculos 
immediatamente fubfticuidos por el prU 
tner orden de llamamientos, á los hijos 
mafculos de la línea de Don Juan , « , 2?

6p Y  en qualqiiierde ambos refpe¿ 
to s , b extremos de queflion ( aun per
mitidos) deficif in falutari fobre la pre- 
tendón al Lugar de : Porque , fi 
debió fucceder Don Juan , num. 1 1 ,  fue 
por la vocacion falífidiaria, que tuvieron 
en efte legado los bijos de las «;Vfdí deI 
Vinculante , cuya calidad fue únicamen
te la que tu v o , como hijo de Doña Jua
na , n»m. 6. para habilitarfe á fuocedef 
(aunque con la violenciajqqe dexa cono- 
cerfe en competencia de los mafculos an
teriormente fubflituidos de las lineas de 
Don Berenguér , y Don Jorge, num. 3. 
y  4. ) : Y  aísi debió tomar el legado, y  
ha depaíTar efteá todos los mafculos de 
fu linea con lá modifícacion de no poder 
pretender el referido Lugar de Letux,e\ 
qüal quedo fegregado del primer lega
do , para efte cafo, y lo adjudicó el T e f
tador á los mafculos de las referidas li
neas de Don Berenguér, y Don Jo r 
g e ,  »«w. 3. y 4.

7 0  Porque como al tiempo de lá 
vacante de Don Pedro, num. 7 , no era 
aun nacido Don Joan, Kam. 14 .  varón, 
fen quien concurria el promifcuo enlace

I  d? .



:
de las divarfas Hoeat fubailternas, que 
formaron Don Juan, y Doña Juana , n.

y no puede el Conde valerfede la 
regla del primer llamamiento , quando 

rccftimira fencillamencemafculino, pa
ra pretender el progreíTotde L e t u x  en el 
legado de la linea primogenita , fi no es 
por el orden de la fubfidiaria vocacion, 
que contiene la mifraa , fupuefto , qae 
por entonces no havia otro mafculo en 
ella , que Don Juan , m m  1 1 .  y à efte 
por la vocacion difcretiva , que única
mente tuvo, no le correípondio fucceder; 
^n l ^ e t u x .

7 1  Y  ultimamente fi la fuccefsion 
por la referida vacante de Don Pedro, 
m m . 7 . debió paíTar à la linea de Don 
BcrengHCr, poftergado Don Juan, m m , 
;i I : Aunque pudiera verificaríe el que 
por muerte de Don Jofeph,»»w .21 .últi
mo poíTehedor indifputado, debia rein- 
tegrarfe, y retroceder à la linca primo
genita, foIo procede (  fegun lo fundado )  

íe haga lugar el llamamiento fubfidiario, 
que ordenó el Teftador exprefía , y litê í 
raímente en el Vinculo : Y  como eflí;. 

fea preciía , y ceñidamente à favor 
los mafculos, hijos, y  defcendientes d ®  
fus tres taetas, y demás hijas de Doit 
Ju an , m m . 2. Es ilación inevitable, quq 

jel Conde foccediera, no por la inclufion 
de D on-'Juan, ««w. 5’ . y fi por la 

P o n  Ju an , mm. 1 1 .com o hijo de Do» 
ña. Jua na> >;«». S. porque foíos los maf^

cu.



culos derivados de aquella , fon en quie
nes fe verifica la efpecial providencia del 
Tcítador , para que la fuccefsion rebol- 
vieííe à la linea primogenita , en defeño 
de mafculos de las-otras inferiores, à 
donde ordeno pafsara , pero con la mo
dificación de no poder pretender à Le^ 
tux , cuyo Lugar fe defmembro para ef
te cafo de aquel legado.

8 1 Eílos fon los méritos, que juíli- 
fican las excepciones del Duque en la inf- 
tancia : El Tribunal pefara fu influxo 
con la juílificacion , que acoílumbra, pa
ra la deciíion à fu favor , fi procede efe 
Juflicia: Afsi lo entiendo. S. S. S. S. Z a 
ragoza , y Setiembre 14 . de 17 5 7 -

Z). Antonio A ía d ia i

IM PRIM ATUR^
■■ j  

Peña-Redondai
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CLAUSULA
DEL T E S T A M E N T O

DE DON JUAN MIGUEL

DE OTTO,
V I N C U L A N T E .

D E x o  ,  y  nombro cn Heredero ro!o unlvcr- 
fal à Geronimo de Otto , mayor en dias. 

Sobrino , Infanzón, y Ciudadano dc la Ciudad 
dc Hucfca , para que goce , y  tenga todos los bie
nes , afsi muebles, como fulos , comprehendidos 
cn eí â mi univerfal Herencia, durante los dias de 
fu vida natural; con Paóto, Vinculo , y Condi
ción , que no las pueda vender, ceder, ni agenar, 
ni parte alguna dc ellos : Y  que fenecida fu vida, 
hayan de íucccder cn todos los dichos mis bienes 
íus hijos, y  dcíctfndicntes legítim os,y de legiti
mo Matrimonio procreados , dc mayor cn ma
yor , guardando orden de primogenitura, y Ma
yorazgo de rigwrofa. agnación perpetuamente. Y  
cn falta de varones dcíccndientes por reda linea 
mafculina de dicho Geronimo de O tto, mi So
brino , y  Heredero, hayan dc fuccedcr, y íucce- 
dan las hijas, y  defcendientes de las hijas de los hi
jos de el dicho Geronimo~de Otto, dc mayor cn ma
y o r , guardando orden dc primogenitura por via 
dc Mayorazgo regular, y  ordinario.



Otto

Vinculatc cnclañodc KÍ74.

Dona Erpc- 
ranza Martinez, 
cn primer Ma

trimonio
con

Don Gero
nimo de Otto,j 

Sobrino dei 
Vincu
lante.

Dona Ma
ria Biota , eni\ 

fegundo Ma
trimo

nio.

y -
D. Ge^onimc^ 

Luis dc Otto,\
con ) 

Doña Thercfy 
^ B a r r c r a . y ^

3 ^

Don Jo
seph de Otto, 

con 
Dona Juana 

Benifia.

l3on Lo
renzo de Otto,^ 
Canonigo , de 

la Cathedral 
de Jaca,

U l r l t n o

Poffehe

dor*

Doña Ro- \  
fa dc Otto, '  

con 
Don Joachin 

Lopez dc 
jCcncdo.

Don JuaiS \  

Lopez dcOtto,:

Don Juan
\

Juftq dc Otto.

7 -

Doña \  
Jufta de Otti^,, 

con \ 
Don Domingcy 

Paiquai,
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